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Acceso libre, según art. 37.1 Ley 30/1992 y art. 27.e) de la Ley 3/1984.

Régimen de acceso

Procedencia (Unidad Productora)

Normativa específica aplicable

Documentos que integran cada unidad documental

Organismo Unidad Fecha inicial Fecha final

Todos los Organismos de la Junta de Andalucía 
(Servicios centrales y periféricos)

Sv. Proponente del Gasto. SV. de Gestión Presupuestaria 
o Económica. Intervención Delegada de cada Consejería

1983

Tipo Rango Disposición Fecha 
aprobación

Fecha 
publicación

Boletín Nº Corrección 
errores

Nº

Específica Acuerdo Por el que se aprueban las instrucciones 
provisionales sobre ordenación y gestión 
de pagos de la Junta de Andalucía

27/08/1982 15/09/1982 BOJA 23

Específica Decreto 146/1988, por el que se aprueba el 
reglamento  de intervención de la Junta 
de Andalucía

05/04/1988 10/06/1988 BOJA 45

Específica Decreto 46/1986, Reglamento General de 
tesorería y Ordenación de Pagos

05/03/1986 04/04/1986 BOJA 28

Específica Orden Por la que se regula la contabilidad 
pública de la Junta de Andalucía

07/06/1995 14/06/1995 BOJA 86

Específica Acuerdo Por el que se aprueban las Instrucciones 
provisionales sobre ordenación y gestión 
de pagos en la Junta de Andalucía

27/08/1982 15/09/1982 BOJA 23

Específica Instrucción Circular 1/93, de la Intervención General 
de la Junta de Andalucía, sobre circuito 
de documentos respecto a su archivo

Específica Orden 7 de junio de 1995 por la que se regula 
la Contabilidd Pública de la Junta de 
Andalucía

07/06/1995 14/06/1995 BOJA 86

Específica Decreto 239/2004, de 18 de mayo, por el que 
se regula  la estructura orgánica de la 
Consejería  de Económia y Hacienda

18/05/2004 21/05/2004 BOJA 99

Específica Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el que 
se modifica el reglamento general de 
tesorería y ordenación de pagos

19/02/2002 19/03/2002 BOJA 33

Específica Orden de 31 de julio 2007, por la que se regula 
la firma electrónica de los documentos 
contables, su remisión en soporte 
electrónico a las Tesorerías y la ejecución 
de los pagos por este medio

31/07/2007 16/08/2007 BOJA 161

Específica Resolución de 11 de mayo de 1998, del Interventor 
General de la Junta de Andalucía

11/05/1998 0
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Al Archivo Central Al año de finalización del trámite administrativo

Al Archivo Intermedio / Histórico A los 10 años de su ingreso en el Archivo Central la muestra resultante

Plazos de permanencia y transferencia

Series relacionadas

Nº Procdmnto. Documentos Tradición 
documental

Observaciones

1 AUTORIZACIÓN DEL GASTO

1 Propuesta de autorización del gasto "A" - Adjunta 
expte.

Original Múltiple Del Sv. de Gestión Presupuestaria a 
Intervención Delegada

1 Fiscalización Previa del gasto, documento "A" o 
"AD"

Original Múltiple De la intervención Delegada a los órganos 
competentes para la gestión del gasto

1 Propuesta de autorización del gasto "AD". La 
expedición del documento mixto se da en aquellos 
supuestos en que la autorización y el compromiso 
se acumulan en un acto único

Original Múltiple Del Sv. de Gestión Presupuestaria a 
Intervención Delegada

2 COMPPROMISO DEL GASTO

2 Propuesta del compromiso o disposición del gasto 
"D"

Original Múltiple Del Sv. de Gestión Presupuestaria a la 
Intervención Delegada

2 Fiscalización del compromiso, documento "D" De la Intervención Delegada al Sv. de Gestión 
Presupuestaria

3 PROPUESTA DEL GASTO

3 Propuesta del pago  "OP". Adjunta los 
documentos acreditativos de la obligación 
(facturas, certificaciones de recepción, 
certificaciones de obras ...)

Original Múltiple Del Sv.  De Gestión Presupuestaria a la 
Intervención Delegada

3 Fiscalización formal del pago Original Múltiple De la Intervención Delegada al Sv. de Gestión 
Presupuestaria

4 ORDENACIÓN DEL PAGO

4 Propuesta del pago intervenida Original Múltiple De la Intervención Delegada de cualquier 
Consejería a la Dirección General de Tesorería, 
con dos copias y originales múltiples y un índice

4 Ordenación del pago "P" Puede adjuntar cuantos 
antecedentes y documentos de cualquier 
expediente sean precisos para el pago

Original Múltiple De la Dirección General de Tesorería a la 
Intervención Delegada de las Consejerías

Tipo de relación Nombre Organismo Unidad Administrativa

Complementaria Exptes. de Contratación Todas las Consejerías Sv. de Gestión Económica / 
Presupuestos / Contratación

Complementaria Exptes. de Gastos Todas las Consejerías Sv. de Gestión Económica / 
Presupuestos

Complementaria Indices de remisión de documentos 
contables

Todas las Consejerías Intervenciónes Delegadas

Complementaria Justificaciones de libramientos Todas las Consejerías Sv. de Gestión Económica / 
Presupuestos

Complementaria Libros  de contabilidad presupuestaria Todas las Consejerías Sv. de Gestión Económica / 
Presupuestos

Duplicada Mandamientos de pago Consejería de Economía y Hacienda Tesorería
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Se conservará la serie.
Antes de la aplicación en cada organismo de la Resolución de 11/05/1998 del Interventor General de la Junta 
de Andalucía, se conservará la serie de la Intervención Delegada y se podrá eliminar la serie duplicada de los 
Servicios de gestión presupuestaria o económica. Dicha eliminación se llevará a cabo en oficina al año de 
finalización del trámite administrativo.
A partir de la aplicación de la Resolución citada en cada organismo, se conservará la serie de los Servicios de 
gestión presupuestaria o económica y se podrá eliminar la serie duplicada de la Intervención Delegada. Dicha 
eliminación se llevará a cabo en oficina al año de finalización del trámite administrativo.
Fechas extremas del período estudiado: 1983-2006.

Resolución


